
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 
 

Bogotá D. C., 2 de diciembre de 2021 (Auto III) 
Verbal N° 2020-346 

 
Comoquiera que la convocada se notificó del auto admisorio el 10 de marzo 

de 2021, a efecto de continuar con el trámite del proceso y conforme al inciso 5° del 
artículo 121 del CGP que faculta excepcionalmente a los jueces para “prorrogar por 
una sola vez el término para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más”, 
el despacho, resuelve: 

 
 Prorrogar por el término de seis meses la presente instancia. Dicha prórroga 
operará automáticamente una vez vencido el término del año inicialmente 
dispuesto para dictar sentencia. 
 

Notifíquese, 
 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 
 

SP 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 71 del 3 de diciembre de 

2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 


